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MADRID

Los maquinistas
de la Armada

Nuestro querido colega el «Diario de 
la Marina», publica en su número de ayer 
un artículo, que no pedemos menos de 
reproducir casi integral nenie, por coinci
dir en un todo con las a preciaciones que 
en él se hac,eni y unimos nuestro ruego 
al del coler¿a citado para que el señor mi
nistro de Marina, cuyo buen deseo nadie 
puede f xmer en duda, dé pronto solución 
favora7 ole al pedido de urgentísima nece
sidad. ,

Nu .estra campaña, como los lectores 
reco- rdarán, coincide con lo dicho por el 
colé ga, que dice así:

» De nada nos servirá poseer grandes 
acó razados en el mar si el personal en
car gado de las máquinas resulta deficiente 
pG r falta de número y por no estar debi
da mente organizado y atendido ¿

El servicio de las máquinas es en los 
bfti reos tan importante, que no conocemos 
otr o que más lo sea. Véase, si no, la cre- 
ciei ite solicitud con que se cuidan de este 
sen úcio las Marinas extranjeras, y aun sin 
salh ' de España tenemos ejemplo de lo 
que se dispone respecto de esa clase en 
núes, tra Marina mercante. Compárense los 
emolí imentos asignados á los maquinistas 
de las Compañías navieras con los asig
nados > á la misma clase en nuestra Marina 
de ^uen’a, y al punto se notará la dife
rencia, y eso que los unos no llevan otra 
responsí.utilidad que la del pasaje, ni co
rren otroL 'riesgos que los propios del mar, 
y los maqu Quistas de la Armada están su
jetos á las ó uras contingencias del com
bate naval y t las de los servicios extra
ordinarios y pi Viosos, que aun en tiempo 
de paz se exigei i á los barcos de guerra.

Fíjese el señor ' ministro de Marina en 
la imperiosa nect^ídad de modificar las 
plantillas de los maquinistas establecidas 
por la ley de 12, de Junio de 1909, porque 
resultan absolrñámente deficientes.

Entre primaros, segundos y terceros 
faltan hoy par a el servicio normal de mar 
y tierra unos* 70 maquinistas, y el año 
que vienecuando el «Alfonso XIII» esté 
listo y entré en línea, aún sé hará sentir 
con más apremio la escasez de dicho per
sonal, que n() es posible improvisar sin 
serios peligro.' 3 para los barcos y la tripu
lación.

Urge, pues, remediar el mal, aproban 
do un nuevo re glamento para los maqui
nistas subaltern os de la Armada que res
ponda á las exigencias del servicio y á su 
extraordinaria importancia.

Para nadie es nm secreto que del celo y 
pericia de los maquinistas depende en 
gran parte la conservación de los buques 
y hasta el éxito en las batallas navales. 
Regatear emolumentos y disminuir pres
tigios y consideraciones á la clase de ma- 
q uinistas, es cerrar las puertas de entra
da en la clase á los hombres de verdade
ro valer, y hacer casi imposible el con
curso de íos más aptos, que irán natural
mente á ingresar en las Compañías navie
ras, donde están mejor retribuidos y más 
considerados.

' No hay razón ninguna para que la cla-
^ubalterna de maquinistas esté en ma- 

Sef condiciones de inferioridad res 
niI®slc; clases subalternas de la 
pecto de Ot. , . , , * responden seguramente 
Armada, que no. r . ” , . 
, c v j i , "'egana ni más im- á una finalidad mas nev
portante* ..

No se nos alcanza en qué pueda 4 
darse ni cómo pueda razonarse el que los 
maquinistas terceros sigan asimiladas á 
los segundos contramaestres como en 
v874, habiendo ascendido recientemente 

á segundos, con sueldo de tales, los ter
ceros contramaestres, y estando estable
cido desde 1863 que los terceros maqui
nistas fueran siempre asimilados á los de 
una categoría inmediatamente superior á 
la que rige para los demás Cuerpos su
balternos de la Armada.

La categoría de los terceros maquinis
tas debe ser ahora de primer contramaes
tre, si ha de ■ respetarse aquel principio 
sabio y recto que informó desde 1863 
nuestra legislación.

Téngase en cuenta que en los demás 
Cuerpos subalternos existen por encima 
del empleo similar al de primer maquinis
ta dos empleos de ascenso por antigüe
dad, y no hay motivo fundado que abone 
tanta desigualdad y tan injusta preteri
ción respecto de los maquinistas.

1LA JLErY*
DE

CUSES DE TROM
La mejora de sueldos.

Nos dicen apropósito de la ley de reformas 
de clases de tropa en lo que se refiere á los 
sueldos señalados para la clase de cabos en ge
neral y para los sargentos acogidos á ella que 
en algunos Cuerpos existen dudas sobre la re
clamación de estos nuevos haberes que unos 
opinan se deben reclamar desde la fecha de la 
promulgación de la ley y otros desde que em
piecen á funcionar los brigadas.

Nosotros creemos que á todos los cabos debe 
abonárseles el nuevo sueldo desde l.° de Ene
ro del año actual y lo mismo á todos los sar
gentos acogidos á la ley y á los ascendidos con 
posterioridad, que desde luego están incluidos 
en ella.

Y estimamos que esto deben reclamarlo en 
adicional, los Cuerpos que aún no lo hayan 
hecho.

Datos numéricos.
Se han verificado ya en todas las regiones 

los exámenes de aptitud que se ordenó vorifi- 
caran los acogidos á la nueva ley.'

He aquí el resultado que arrojan las pape
letas que han tenido entrada en las secciones 
del Ministerio de la Guerra de los sargentos 
acogidos á la ley de 1908 y á la de 15 de Julio 
de 1912.

A la de 1908 se han acogido:
En Infantería, 1091; en Caballería, 149; en 

Artillería, 180, y en Ingenieros, 100.
A la de 1912:
En Infantería, 2.915; en Caballería, 486; en 

Artillería, 741, y, en Ingenieros, 296.
Los que ascienden ahora.

tiegún nuestras noticias, ascenderán inme
diatamente los sargentos que cuentan los seis 
años en el empleo que fija el artículo transi
torio.

Como seguramente no se cubrirán con éstos 
todas las plazas que se fijan, en los meses su
cesivos, irán ascendiendo aquellos que, corres
pondiéndoles por su número en la escala, va- 
)an cumpliendo los seis años on el empleo.

En un año estarán todas ¡as plazas de bri
gadas cubiertas; y entonces, cuando por el as
censo ,^6 4oe suboficiales, se produzcan nueva- 
m®ite vacantes de brigada, habrá número de 
sargentos en condiciones, toda vez que no se 
les exig^ujs^ue cuatro años en el empleo.

’ AYER

Consejo <4^ fistos
Ayer se reunieron ^Ministros en Consejo, 

en el despacho de ¿'Frisídenoia.- -
Anunció el Sr. Romai^nes que iban á tra

tar de los presupuestos, ' y á medida que los 
ministros iban llegando, de^ban c^ alguna 
noticia.

El de Estado dijo que hWa llegado la co
misión de moros tangerinde, qt« eran infun
dadas las informaciones de alguioa periódicos 
extranjeros que han hablado de atropellos que 
se cometen con los obreros de Fermndo Poó. 

' ‘ El de Instrucción pública manif&tó lleva
ba para dar cuenta al Consejo el dotumento 
de los catedráticos pidiendo la tiberUd 
conciencia y dos proyectos de decreto Tylati vos _ 
al establecimiento de escuelas de adulttn /n 
Madrid, y á la construcción de edificios enoo' 
lares en esta capital. '

Los restantes también contaron algunas'cq, 
sas sin importancia, y á paso largo, se diri
gieron á la reunión.

A LA SALIDA
E) Consejo tetmihó á las nueve menos 

CUEltmíni8trode la Gobernación dijo que el 
Sr. Navarro Reverter h^bla dado cuenta de 

dos proyectos de decreto, refoentes al desarro
llo de nuestra política en Africa, los cuales 
fueron aprobados.
, Se examinaron los presupustos de la Pre

sidencia y Gracia y Justicia, los cuales fueron 
aprobados con carácter definitivo.

El ministro de Instrucción pública dió 
cuenta de haber recibido la exposición del pro
fesorado sobre la enseñanza neutra, y se acor
dó confiar al Sr. López Muño? la ponencia so
bre este asunto.

El ministro ie la Gobernación informó á 
sus compañeros de las noticias recibidas acer
ca de las huelgas de fíuelva, y que á La hora 
del Consejo no acusaban ninguna alteración 
de las referencias dadas á la Prensa.

El general Laque preguntó desde la Presi
dencia al ministerio si hablan recibido no
ticias acerca de la segunda expedición de las 
fuerzas indígenas, contestándole negativa
mente.

EL DÍA MILITAR
Nuevo general

O. Wenceslao 
Bellod y Palao.

Procede del Cuerpo de Estado Mayor, en 
cuya Academia ingresó en Febrero de 1875. 
siendo promovido á teniente de Estado Mayor 
en Junio de Í877, por haber terminado sus 
estudios.

Tomó parte en la campaña de Cuba, donde 
alcanzó el empleo de coronel y varias conde
coraciones, como recompensa á sus buenos ser
vicios.

En la actualidad se hallaba destinado en la 
Capitanía general de la séptima región.
^Se halla en posesión de la cruz de María 
Cristina, Carlos III, San Hermenegildo y va
rias del Mérito Militar por hechos de armas, 
obras profesionales y trabajos topográficos.

Cuenta treinta y ocho años de servicio y tre
ce en el empleo de coronel.

PREPARATIVOS PARA LA JURA
Las fuerzas indígenas.

, Anoche, á las doce y cuarto, llegó á la esta
ción de Atocha el tren militar que conducía la 
primera parte de la expedición de las fuerzas 
regulares indígenas, que desde Melilla vienen 
para asistir al acto de la jura de banderas.

Manda la expedición el coronel Reren guer, 
estando compuesta de 345 hombres, entre in
fantes y jinetes, que ocupaban 29 vagones; en 
la estación se les sirvió café, marchando poco 
después de la una al Campamento de Caraban- 
chel, en donde acamparán en 50 tiendas de 
campaña, previamente establecidas.

El público que presenció el desfile quedó 
gratamente sorprendido por lo fantástico del 
espectáculo.

Esta noche llegará el resto de la expedición 
que hoy embarca en Málaga.

Lq s  niños de la» escuelas.
El excelentísimo señor capitán general, 

cumpliendo lo dispuesto en la Real orden de 
11 de Enero de 1909, ha' dirigido atenta co
municación á la autoridad correspondiente á 
fin de que los maestros de las escuelas nació- 
nales de esta corte, acompañados de sus alum
nos, concurran á la jura de banderas que ten
drá lugar el día 6 de los corrientes, á las nue
ve y media de su mañana.
Í^Las expresadas escuelas tendrán ^reservado 
para ellas el misrxio lugar que en años ante
riores, en el andón del lado de los números 
pares del trozo del paseo de la Castellana, 
comprendido entre el paseo del Obelisco y la 
calle de Martínez de la Rosa.

ASCENSOS EN LOS CUERPOS 
. AUXILIARES

Qñcinas militares.
Ascienden á oficial primero, D. Ignacio 

Cana; á segundos, los señores Martorell, Meri
no y Garrido; á terceros, señores Darán y 
Martínez Frías, y á escribientes de primera, 

’ los,señores Calleja Echevarría, Guirado Ya- 
güe Gabarrori, Ruiz González y Metola.

Veterinarios.
Ascienden á veterinarios primeros, D. Fran

cisco Cosmen, D. Angel Balmaseda y D. Er
nesto García.

P ofesoresde Equitación.
Asciende á profesor primero, D. Leandro 

Costales; á segundo, D. Valentín Cereceda; é 
ingresan en el Cuerpo como terceros, los aspi- 

-i-antes D. Inocencio del Alamo, D. José Lla- 
Smas, D. Cristóbal Contreras y D. Joeé En- 
ciso..

En la escala de reserva.
Infanteria.—Asciende á coronel D. Felipe 

Cordovilla; á teniente coronel D. Vicente Me- 
jau, á comandan tes ,D. Marcelo Sastre y don 
Rcardo Monasterio y á capitanes D. Antonio 
Ba'Jester y D. Dionisio Rodríguez.

C^allería.—Asciendan á comandante don 
Luis Gato y V. Fernando ^arr» y * capito

nes D. Amador Pereda y D. Francisco Vi- 
daña.

GuarHia civil.—Se concede el empleo de se
gundo teniente á los sargentos D. Lorenzo Pé
rez, D. Antonio Velasco, D. Casimiro Sánchez, 
I). Enrique Medina, D. Estanislao Alvarez, 
D. Pedro Campos, D. Julián Serrano y don 
Cándido Jiménez.

Carabineros.—Se concede el empleo de se
gundo teniente á los sargentos D. Juan Fer
nández, D. Paulo Plasencia, D. Antonio Lu- 
piañez y D. Federico Julián.
------ ---—------ ------------- -—

08 Visazo iJA ACIOAUBAD
En esta lucha balkánica, que tan heterogé

neas enseñanzas está proporcionando, hay un 
factor insignificante: es Montenegro.

Montenegro, con su buen Rey Nicolás y sus 
varias docenas de soldados, con süs batallones 
minúsculos, que hemos visto en fotografías 
departiendo amigablemente con el Soberano, 
como esos ejércitos de coristas y comparsas 
que entre bastidores esperan. la voz del tras
punte para cruzar la escena, al compás de la 
marcial charanga.

Los montenegrinoB son valientes, altos, de 
ojos expresivos, y tienen un largo y lacio mos 
tacho; pero tienen pocos cañones y pocos ge
nerales, y nomo son tozudos y se propusieron 
entrar en ; utari, llevan ante stts muros ha
ciendo dem .straciones hace mucho tiempo; 
mientras han muerto turcos á millares y los 
L dr/aros han modificado sus fronteras y los 
grit; han luchado en el mar con poca for
tuna y en tierra con unas guerreras de vuelo y 
unos pantalones ceñidos, todo ello la mar de 
cómodo y gracioso.

|Y Montenegro, firme que firme, ante los 
muros de Soutari! .

Pero ahora á lás’Potenciás se les oourie que 
los montenegrinos deben dejar salir á la pobla
ción civil de Soutari; á las grandes Potencias 
se les ocurre molestar á estos buenos sitiado - 
res con su intromisión oficiosa, y como los 
montenegrinos no quieren soltar la presa, pues 
las Potencias... las potencias... (ee ridiculo te
ner que comentar estas cosas)... pues las Po
tencias, señores míos, piensan hacer una de 
mostración naval ante Montenegro, y en ella 
irán representaciones de lá Triple Entente ?j la 
Triple Alianza.

¡Qué ridículo más espantoso! ¡Amados mon- 
tenegrinos, los de los fieros mostachos y los 
amplios zaragüelles... cómo os creceréis ante 
tal enemigo!

Acudid á la costa montados en sendos bo- 
rriquillos; id en romería con vuestro rey al 
frente á ver cruzar esos barcos grandes como 
monstruos antidiluvianos que la vieja y chi
flada Europa os envía para amedrantaros á 
vosotros, pequeños como un grano de trigo.

Reiroa como se rien las moscas cuando se 
pasean irónicamente sobre las hirsutas mele
nas del fiero león...

¡Pobre Europa! La pobre ya es vieja, pero 
no tanto para delirar de ese modo...

• •
Un telegrama de Londres da cuenta de que 

en el año 1912 ee registraron en las calles de 
la neblinosa ciudad, 38.000 accidentes, todos 
ellos producidos por los vehículos.

Nuestra estadística da una cifra más' mode
rada, pero con osos datos londinenses, y con 
el empeño que ponemos en imitarlos, dentro 
de poco, antes de poco, será preciso dejar con
signada en casa nuestra última voluntad, an
tes de lanzarnos á la calle.
^Como aquí nos empeñemos en epatar á loa 
ingleses, es cosa hecha: ¡vaya que si los epata
mos!

. i» e »
Varios profesores católicos de Zaragoza han 

suscrito un documento dirigido al ministro de 
Instrucción pública, pidiendo qe respete—esto 
es lo que en resumen dice—la religión del Es
tado.

Ayer llevó el ministro de Instrucción públi
ca al Consejo el que le han dirigido unos se
ñores, pidiendo la libertad de conciencia (???).

Esperamos el próximo Conséjo para ver si 
el ministro lleva al mismo el, documento á 
que me refiero.

Aunque bien pudo haber llevhdo los dos el 
mismo día.

DESDE CANARIAS
(POB TELÉGRAFO)

Adhesiones á España.—El «Infanta Isa
bel».—La fiesta déla Conquista.

L^S PALMAS, 2.—Han llegado numerosos 
moros de Cabo Jqby, y^refieran que todas las 
cábilaB de la región sienten un grandísimo en
tusiasmo por España.

Dicen que sólo < uigren ser españoles, y que 
los franceses rio dóminarán nunca en el Sur.

Los moros se extrañan de que España no 
haya todavía establecido factorías en ífni.

Muchos moyós ricos han realizado aquí 
grandes compras. Algunos se quedarán á vi
vir en Las Palmas;

Esta semana el eruw español tintante

Isabel», de estación en Las Palmas, saldrá 
por orden del Gobierno para Fernando Póo.

Quedará de estación en el Golfo de Guinea.
Después de cuatro años de supresión de las 

fiestas. del aniversario de la Conquista de la 
Gran Canaria, eo celebrarán ahora con gran 
esplendidez durante el presente mes de Abril. 

Muestra accióñ
eíi fifrka

Ln propiedad de los torremos del cam
po de Ceuta.—Asamblea magna.—Peti
ciones al Gobierno.

. P oampo de Ceuta y el monte Acho está di-' 
vidido en parcelas; éstas hace más de medio 
sigio fueron cedidas á particulares para su ex
plotación, eran terrenos vírgenes que no ha
blan sentido nunca la caricia del arado.

Loa laboriosos usufructuarios pusieron en 
la empresa todo su capital, le ofrendaron toda 
una vida de trabajo, y, ahora, cuando la es- 
pansión española en Ceuta, cuando el ensan
chamiento de los límites y el avance de la fron
tera hacen creer que en aquellos campos limí
trofes de la ciudad no molestara la construc
ción á loa intereses de Guerm, ni la explota
ción de las tierras, ni el montar industrias 
perjudicaran en lo más leve á nuestra acción . 
militar, los colonos so han reunido eir las Cá- 
sas Consistoriales para pedir al Gobierno la 
propiedad de aquellas tierras que durante tan
tos años laboraron en usufructo.

El Ayuntamiento inioáó esta Asamblea, pu
blicando un escrito, donde se estudia con gran 
acierto el asunto; dice asi: •

, «El considerable desarrollo que en poco 
tiempo han tenido los intereses generales do 
esta población, asi como el aumento extraor
dinario de la misma, han hecho sentir impe
riosamente la nbcesidad fio énSánblíar los lí
mites do aquélla, lo que se ha efectuado hacia' 
ei Monto Acho, y muy principalmente hacia 
el campo exterior, cuyas viviendas y edifica
ciones albergan considerable número de veci
nos, ganados, y electos, así como establecí-1 
..mlnntos do todas clases.

Dos barriadas, principalmente lude Prínci
pe Alfonso y la de Elvira, demuestran ló ex
puesto.

Favorecer y facilitar su aumento debe ser 
objeto principal de esto Ayuntamiento, por
que de otro modo, y dado lo reducido del cas
co de la población, estaría condenado á arras
trar vida preciosa, que mal se avendría con lo 
quo esta ciudad es y representa en el orden de 
las aspiraciones patria, y de la misión que Es
paña ha de cumplir en esta parta del vecino 
Imperio.

Mas en concepto dudoso para algunos la ín
dole de la naturaleza jurídica de los terrenos

Acho, conceptuado como simple usufructo 
los del Campo, fácil ea colegir que el temor de 
perder en un momento dado todo lo que en 
uno y otros se hicieron de utilidad y beneficio, 
retraigan á sus poseedores, y de aquí que lo 
que podía y debía ser . próspero y productivo 
elemento de bienestar y riqueza local, sea ári
do é improductivo suelo, que ni embellece ni 
higieniza la vida de la población, ó mal culti
vado terreno que no produce la tero era parha 
de lo que debiera producir, y que ni en un os 
ni otros lugares se cuenta un edificio ó vi
vienda de regulares condiciones.

Como la facilidad de relaciones con el <cim- 
po moro y Tetuán ha de seguir atrayendo po
blación y aumentando intereses español-es, que 
no caban ya dentro de esta ciudad, es deber de 
patriotismo y de utilidad general en. este Ayun. 
tamiento, remover los obstáculos que á esto - 
puedan oponerse y garantir el porvenir de 
aquellos intereses, procurándoles facilidad y 
segundad: sin condiciones no arraigarían 
aquí.

En tal concepto, y considerado este asunto 
de vital interés para Ceuta, el concejal que 
suscribe tiene el honor de proponer á la Cor
poración que nombre una Comisión que en 
unión de otra, compuesta de vecinos del Cam
po exterior y Monte Acho, propongan y acuer
den las gestiones necesarias para conseguir, 
como hace años Be halla propuesto en. el res
pectivo expediente, que se conozca definitiva
mente la propiedad de los terrenos de réferen- 
oía, como en Mehlla se ha hecho, sin perjui
cio de la servidumbre de zona polémica y de» 
su expropiación el día que se necesitaran para, 
algún servicio público.

La Asamblea nombró una Comisión r,ara 
dirigirse al Gobierno, haciéndole saber las co
munes aspiraciones.

Se telegrafió también, dándole cuenta délo® 
acuerdos, al diputado por el distrito Sr. Villa- 
nueva,

. -Nosotros breemos que es bien fácil la ges
tión, y que el éxito coronará las aspiraciones 
de aquel puñado de laboriosos trabajadores.

Concederles la propiedad no es sólo nn be
neficio para ellos; el primer interesado en que- 
aquellos terrenos tengan un propietario es el 
Estado; ese será el único modo que allí brota 
la riqueza y se empleen energías y dinero en 
la obra de engrandecimiento nacional.

Ahora que las resoluciones del Poder deben 
ser rápidas, y eso es lo que pedimos al Gobier» 
no en beneficio de todos.

M.C.D. 2022
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Cynje de rátlflcacioñes. Lo que dice 
el mimsiro da Estado.

Ayer se verificó en el ministerio de Estado 
el anunciado canje de ratificaciones del Trata
do franco?0Spañoí sobre Marruecos, aprobado 
el sábado último por el Sonado francés.

El acto se celebró en el despacho del minis
tro, atiLtioado, además del embajador de 
Francia. M. Geoffray y del Sr. Navarro Re
verter, el subsecretario Sr. González Hontoria, 
.el consejero ele la embajada de Francia, mon- 
sieur VieugUé y el jefe del protocolo D. Emi
lio Heiedia. ■

M. Geoffray hizo entrega al ministro del 
ejemplar del tratado, v¿tníic -d() por las Cáma
ras francesas y firmado por M Poincaré, y el 
Sr. Navarro Reverter, á eu vez, entregó al em
bajador el ejemplar aprobado por el Parlamen
to español, y firmado por su S. M. el rey.

inmediatamente so lovañtó acta del cambio 
de ejemplares, que fué rubricada ¡ror los seño
rea Geoffray y Navarro Reverter, y abandonó 
Mr. Geoffray el ministerio.

El Sr. Navarro Reverter recibió después en 
su despaohq á los periodistas, á quienes dió 
cuente o el acto.

El ministro expresó k satisfacción que ex - 
perimentaba por haber llegado felizmente al 
término de las negociaciones, en las que se 
lian demostrado constantemente las corrientes 
de Bimpátiá que existen cntio España y Fran
cia.

«Yo—dijo el Sr. Navarro Reverter—he to
mado una pequeña parte en estas gestiones; 
pero no puedo menos de encontrarme satisfe - 
cbo por haber terminado la obra del Sr. Gar-

. da Prieto.
En esta labor, de poco más de tres meses, 

me han ayudado no sólo el presidente, sino 
todos 1 >8 ministros.

Tenemos que estar Batisfechos porque en 
to^a la zona española de Marruecos la paz no 
ha ^ido perturbiula en estos últimos meses ni 
un solo momento. Nuestros soldados, en sus 
paseos por el campo moro, son acogidos por 
los indígenas con g$nn afecto. '

Por cartas que recibo frecuentemente del 
general Jorriana, sé que hasta las mujeres y 
los e ííio b  mores salón á recibir alegremente á 
nuestros soldados, que muchas veces van sin 
armas.

Con arreglo á esta obra de paz, se está rea- 
lizdudo con gran armonía una complicada or
ganización, que se ha ido implantando lenta
mente, y creo que. dentro de muy, poco estará 
todo terminado.

Esta tarde llevaré al Consejo de ministros 
dos decretos relativos á la impiantiwióu y or
ganización da servicios. .

Los demás decretos irán saliendo también 
dentro de muy pocos días, y entre ellos figura
rá el nombramiento de residente general á fa
vor del general Alian.

Respecto al nomInamiento del jalifa, no se 
maadcí la propuesta al Gobierno francés para . 
que >sto la enviara al ñultán hasta el sábado, 
y supungo que enseguida tendremos la con
testación .

El Sr. Maltrata, como representante del co
mercio madrileño, demostró que ha seguido 
paso á paso las tareas de los Centros Hispano 
marroquíes de Madrid, Barcelona, Melilla, 
Ceuta, etc., elogiando' al Sr. Corbella, á cuya 
constancia y tenacidad se deben casi todo lo 
hecho por ellos.

El Sr. Foronda dedica breves frases de salu
tación en nombre de la Real Sociedad Geográ
fica, excusando la presencia de su presidente 
D. Marcelo de Azcárraga.

EL Sr. Labra dedicó su discurso "á enaltecer 
el individualismo que en España ha sido el 
propulsor de todas las grandes empresas.

«Por esto, aquí, sólo dos hombres, Saavedra 
y Córbella, establecieron y sacaron á lióte es
tos Centros, porque con su actividad consi
guieron imbuir en la mente de otros muchos 
la acción africanista.

El director de Comercio, Sr. D‘Angelo, ha
bló con entusiasmo en favor de los Centros 
Hispano marroquíes, enalteciendo el estable
cimiento de los Museos comerciales en los 
mismos.

Dijo que asistía á la velada en representa
ción de los señores presidente del Consejo y 
ministro de Fomento.

Recogió las quejas de los oradores cuando 
indicaban la falta de atención del Gobierno 
hacia los Centros Hispano-marroquíes para 
recordar la conducta del Gobierno actual, que 
ha enviado á Africa personalidades salientes.

Entienda que el árabe vulgar es el alma, y 
el comercio el cuerpo de nuestra personalidad 
en Marruecos, y que estos Centros deben mos
trar ante el Gobierno las aspiraciones nacio
nales, porque todos deben cooperar á la acción 
de España en Afaica.

Reparto de premios.
El primero ha sido adjudicado á la alumna 

de árabe vulgar, señorita María Jardiel Pon
cela, que pasa á recogerlo entre loa aplausos 
del público.

Después son llamadas otras tres alumnas, 
que no se presentan. ,

Recogen los suyos sucesivamente los señores 
D. Emilio Pérez, D. Andrés López, la señorita 
Angelina Jardiel Poncela y D. José Requeta, 
siendo todos muy aplaudidos.

Finalmente, el Sr. Labra declaró oficial
mente inaugurado el Museo comercial del Cen
tro Hispano-marroquí en Madrid.
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Eíi @1 Centro
Hispano marroquí

Anteanoche se verificó en el local del Centro 
Hispaac martóquí, la inauguración del Museo 
comercial allí establecido y el reparto de pre
mios á los alumnos de árabe vulgar que han 
carsndo -en dicho Centro durante el año 1912.

Presidió el acto O. Rafael María de Labra.
Comenzó los discursos el doctor Maestre, 

■que señaló las aspiraciones nacionales con res
pecto á Marruecos.

Habló después el Sr. Doval, fijando la mi- 
•aión de los Centros Hispano marroquíes, elo
giándolo debidamente y demostrando la nece
sidad de esa misión en Marruecos, en los mo
mentos presentes. ;

En Epila, provincia de Ziragoza, ha sido 
asesinado el guardia Eusébio Abad Solana.

Fué muerto al prestar auxilio á otro guar
dia que luchaba con malhechores, y al efec
tuarlo dió sublime ejemplo de compañerismo.

Nosotros, impulsados por ese mismo senti
miento, debemos acudir en socorro de su viu
da y de sus cinco hijos.

Se ha mandado instruir expediente, según 
previene la orden del Gobierno, fecha 26 de 
Julio de 1874, para pue se otorgue una pen
sión á la viuda; el excelentísimo señor minis
tro de la Gobernación se ha dignado conce
derla un donativo en metálico, y la Sociedad 
de Socorroa Mutuos del Cuerpo auxiliará á la 
familia con la derran a de 2.700 pesetas, que 
la corresjionden.

A lo anteriormente consignado, me com
plazco en añadir que ordeno se entreguen á la 
viuda 250 pesfítes con cargo al fondo de «Fo
resta!» y que se asigne á cada uno de los hijos 
varones de nueve y seis años, la pensión dia
ria de 0,75 pesetas, con arreglo á lo prevenido 
en el art. 78 del reglamento orgánico del Co
legio de Guardias jóvenes.

La. Junta directiva del Colegio de Huér
fanos, én vista de que han quedado tres 
hijas, de Las cuales dos carecen de derecho 
para ingresar en el Establecimiento, por haber 
cumplido diez y siete y twce año» de edad, ha 
resuelto conceder á la’ menor, que tiene tres 
años, la misma pensión do 0,75 pesetas dia
rias, en analogía con el acuerdo tomado en la 
sesión celebrada el 29 de Septiembre de 1911; 
pensión que disfrutará ínterin cumple seis 
años y sea admitida en el Colegio, á menos
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Lotoía Eiaault
A pesar del frío penetrante de la noche, Norra se habla 

bajado hacia los hombros su abrigo de pieles; se mantenía 
de pie en la parte del trineo, inclinada sobre los fogosos 
¡animales que le alastraban, excitándolos más aún con el 

látigo.
Parecía que los rengíferos tenían alas; no corrían, sino 

que volaban; el trineo iba dando saltos.
Bajo las leves pezuñas de los rengíferos se levantaba un 

1S.no polvo de nieve, é iluminado por los rayos que le atra- 
Ye*.aban, había momentos en que envolvía á la joven, á 
lc« ¿ engiferos y al trineo en una especie de vapor transpa- 
rer te, del cual salía un poco más lejos y por intervalos el

mov V-ú z o  grupo.

que entonces renuncie y prefiera continuar 
percibiéndola hasta los doce, en cuyo momen
to cesará su derecho de ingreso.

El nombre del guardia Ensebio Abad Sola
na se inscribirá en el cuadro de honor de to
dos los puestos, y en ellos sí dará lectura de 
la presente orden general; asi todos mis su
bordinado 5 tendrán conocimiento del heroico 
sacrificio que en aras del compañerismo y del 
deber, se impuso aquel veterano.

Al guardia segundo José Sánchez, Moreno, 
que observó un valeroso comportamiento lu
chando con el sable, única arma de que dispo
nía, y que inutilizó en la refriega, le he con - 
cedido el galón de guardia primero, y como 
caso excepcional, y por el mérito contraído, lo 
destino á ia Comanda ncia de Málaga, de cuya 
provincia es natural, traslado que le había sido 
negado cuando lo solicitó. .

De igual modo que estoy decicido á castigar 
severamente teda negligencia ó falta de celo 
en el servicio, me encuentro dispuesto á re
compensar á cuantos se distingan y contribu
yan con su conducta á enaltecer los prestigios 
dé este benemérito Instituto, y en ocasiones 
cómo la presente, seguido de cuantos visten 
este honroso uniforme, acudiré siempre solíci
to en socorro de las familias de los que pier
dan la vida como sacrificó la suya el guardia 
Abad. _

Juntos evitaremos que queden desampara
dos esos seres queridos, al faltarles quien era 
su sostén, y si este deber nos lo impone el 
compañerismo, el primero en llenarlo será 
vuestro director general, .

El conde del Serrallo.

Libros y revistas
«Ceuta».—Revista decenal, órgano delCen 

tro Hispano-masroquí.
Hemos recibido el número 87 de esta impor

tante publicación, qué con tanto acierto diri
ge el notable periodista Sr. Escauriaza.

En el editorial de la revista vemos con gran 
complacencia que se reproduce un artículo de 
«La Tribuna», en el cual, y «recogiendo una 
iniciativa nuestra», Enrique Arques pedía 
para el africanista Antonio Ramos y Espino
sa de los Monteros, la recompensa á que se ha 
hecho acreedor por los grandes servicios pres
tados á España en toda una vida dedicada á 
estudiar la cuestión marroquí.

Empieza así su artículo Arques: «No ha mu
chos días que un periódico madrileño, en un 
brioso artículo contra la injusticia dé los que 
mandan y pueden, protestaba enérgicamente, 
etcétera...»

Pues bien, ese periódico era este, y lo repe
timos una vez más, porque parece que no se 
enteraron ni Arques, ni Ramos, ni por lo vis
to la revista «Ceuta». '

R. de V.

Desde provincias
(po r  t e l é g r a f o )

MELILLA, 2.—Ayer se declaró un violento 
incencio en un establecimiento propiedad de 
D. Juan Montes.

La violencia con que soplaba el viento hizo 
temer que el siniestro adquiriera alarmantes 
proporciones evitando este peligro las medidas 
adoptadas gracias al nuevo material de incen
dios, recientemente adquirido por la Junta de 
Arbitrios.

BARCELONA, 2.—Esta tarde se han reci
bido noticias de que en la línea férrea del li
toral, cerca de San Pol de Mar, ha ocurrido un 
terrible siniestro entre dos trenes que choca
ron.

Se sabe que ha habido muertos y heridos.
Los trenes que han chocado, uno procedente 

de Barcelona y otro del empalme de Hostal- 
rich.

La causa del siniestro ha sido una equivaca- 
ción del guarda agujas. ,

Los dos trenes se embistieron, á pesar de los 
esfuerzos que hicieron los maquinistas para 
evitar el choque.

A las cuatro de la tarde salió de Barcelona

—¡Por vida mía! ¡He aquí el complemento de la fiesta!— 
exclamó uno de los convidados que había tomado parte en 
todos los brindis. Después de la cena, en el teatro. Solo 
una vez he visto la ópera en Stocokolmo. Había una luz 
parecida á ésta y una hada que huía como esa brujita por 
la cumbre de las montañas blancas y azules. Era delicio
so, pero no más bello que esto. ¡Vivan los novios de He- 
raid Gaard!

Un coro formidable envió aquel viva á lo lejos.
La mano de Enriok, apoyada en la barandilla de hiero, 

se crispó con violencia, pero él nada respondió.
Todos los ojos estaban fijos en la joven lapona; nadie 

volvió á cuidarse de los novios
Cuando Norra, que tenía delante de si un camino muy 

largo, hubo llegado á la cumbre de la colina, contuvo al
gún tanto la violencia de su carrera.

Quizás sentía en el fondo de su alma un dolor más vivo 
al pensar en que iba á abandonar para siempre la comarca 
en que él estaba; á variar de horizontes, y á poner entre 
ambps el espacio infinito, y aún pareció que vacilaba un 

instante. • .
Sualla, sin tener tan graves motivos de reflexión, pero 

sintiendo dejar acaso el buen albergue y el pasto abundan
te, antes de bajar por la pendiente opuesta se detuvo un 
momento y volvió la cabeza hacia el gaard,

Cada cual pensaba si Norra haría otro tanto, y ya se dis
ponían los jóvenes á saludarla con una descarga de esco

petazos. .
Tero Norra no se volvió; se hallaba firmemente resuelta

un tren de socorro que regresó á las nueve tía 
yendo numerosos heridos y el cadáver de un 
guard afreno.

SAN SEBASTIAN, 2.—En Oyarzun, en 
una curva del terreno, volcó el automóvil del 
Sr. Elosegui, de Tolosa, en el que iba el señor 
Telleohea, que sufrió algunas heridas que no 
revisten gravedad, siendo curado en una far
macia de San Sebastián.

El «chauffeur» resultó ileso y el vehículo su
frió averías.

ALICANTE, 2.—El sábado se reunirá la 
Junta de damas en el Ayuntamiento paraen
tregar el último donativo á los soldados invá
lidos y á las familias de los fallecidos durante 
la campaña de Melilla.

ALICANTE, 2.—En el cuartel de la Prin
cesa Mercedes se celebrará el día 5 un Consejo 
de guerra contra el paisano José María Rodrí
guez Eugenio por el delito de insulto á fuer
za armada; presidirá el teniente coronel del 
regimiento de la Princesa, 4, D. Juan Mal- 
pica.

SANTANDER, 2.—Reina un fuertísimo 
temporal en toda la coste; han entrado varios 
baques de arribada forzosa, y los buques sur 
tos en el puerto han reforzado sus amarras.

LOGROÑO, 2.—Un tren procedente de Mi
randa alcanzó en Fuenmavor á dos locomoto
ras que marchaban acopladas, descarrilando 
las tres máquinas, cauaándo86 desperfectos de 
importancia; afortunadamente no ocurrieron 
desgracias.

FERROL, 2.—Cerca dél puesto de Muros 
naufragó una embarcación pesquera. A causa 
del temporal, pereciendo los marineros que la 
tripulaban.

CIUDAD REAL, 2.—En Mota del Cuervo 
se ha descubierto un infanticidio.

Eugenia Vallejo, casadq y separada de su 
marido, dió á luz un niñq, y de acuerdo con 
su abuela aplastó la cabeza á la criatura, ente
rrando el cadáver en el corral de su casa; el 
horrendo crimen fué descubierto por el juez 
municipal Sr. Cosías, siendo detenidas las au
toras.

BARCELONA, 2.—El capitán general se
ñor Weyler, que anoche llegó en el expi-eso de 
Madrid, ha salido esta mañana en el de Va
lencia, para asistir á las fiestas que se celebra
rán, con ocasión de celebrar las bodas de pla
ta el obispo de la Seo de Urgel.

acerca del tema «El alma de D. Quijote, que 
forma parte del curso tan interesante, que está 
explicando dicho distinguido escritor sobre «El 
alma española», siendo muy aplaudido por la 
selecta y numerosa concurrencia que llenaba el 
salón de actos del Ateneo.

Nuestra felieitacién al joven eonferentdsnte.

La temperatura 8el día 2.
Máxima del aire, á la sombra..
Mínima.........................................

Diferencia.................................

Al cerrar
la edición.

El Diario de mañana
Disposiciones que contendrá, el «Diarw Ojieial 

del Ministerio de la Guerra», que se publicará 
mañana.)

Matrimonio».
Se concede licencia para contraerlo al capi

tán de Infantería D. Fernando S'ernández 
Montaner.

Idem al capitán D. Ramón Solohaga 2aia.
Idem al primer teniente de Caballería don 

Fabián Rodríguez Deán.
Idem al sargento de Ingenieros D. Enrique 

Pérez Ortega.
Abono»

■ Se concede de tiempo para efectos de retiro, 
al capitán D. José González Morales.

E mpleo.
Se concede el de segundo teniente de la Reser

va gratuita al sargento de Infantería retirado 
D. Joaquín Albalet Alcaide.

Licencia.
Se concede de dos meses por enfermo al 

oficiahprimero^de Intendencia D. Rafael Mo- 
nares.

Extranjero
(po r  t e l é g r a f o )

El Papa mejora.
ROMA, 2.—El Papa, que está muy mejora- 

dísimo, se encuentra tan débil que ha habido 
necesidad de suspender las audiencias que se 
habían concedido.

Una bomba.
PARIS, 2.—-Dicen de Marsella que en un 

corredor de una casa ha sido encontrada una 
bomba, que hubiera estallado momentos des
pués, pues tenía encendida la mecha.

Supónese que se trata de una venganza per
sonal; la policía hace averiguaciones.

Clases pasivas.
tie dispone causen alta en dichas clases va

rios oficiales de la escala de Reserva por cum
plir la edad forzosa para el retiro."

Nombramiento,
Se nombra vocal interino de la Cómii-ión 

Mixta de Cádiz al teniente coronel D. Pedro 
de la Concepción Hidalgo.

—Idem id. vicepresidente de la de León al 
coronel de Infantería D. Mariano Martínez 
del Rincón. '

—Idem id. para la de Suelva al coronel 
D. Serafín Ripoll Abad.

Destinos»
Al ministerio, los oficiales segundo y terce

ro de Oficinas militares D. Jesús Garrido y 
D. Galo Mertínez.

Vida intelectual
Hoy, á las seis, comenzará en el Ateneo de 

Madrid la discusión de la Memoria del Sr. Ri
bera Pastor, sobre el tema «Orientaciones polí
ticas».

—A las siete, D. Faustino Prieto Pazos dará 
una conferencia sobre «Vida municipal y ser
vicios públicos de Madrid».

—A las diez de la noche, D. Nioeto Oneca di
sertará sobre «El cuadro de Van-der-Goes».

Esta tarde, á las seis y media, dará en el Ins
tituto de Ingenieros Civiles (Mariana de Fine, 
da, 5) una conferencia, acerca del tema «Ense
ñanza memorista», el ingeniero de Caminos 
D. Vicente Maehimbarrena.

Ramón Villarino de Saá, el joven literato ga
llego, ha leído en el Ateneo una conferencia

á no volver á mirar hacia atras... ni en su camino ni en su 
vida.

Así, pues, enjugo con furtiva mano, y como si hubiese 
querido ocultárselas á sí misma, dos lágrimas que el frío 
de la noche habría helado en sus parpados...

Pero al menos tuvo el suficiente valor para no tratar de 
ver de nuevo los sitios en que acababa de decidirse su 
suerte y en donde dejaba la mejor parte de su corazón.

Al cabo de un segundo de vacilación tocó ligeramente 
con el látigo á sus rengíferos, los cuales volvieron á arran
car á escape tendido.

Ya el ardiente fenómeno se apagaba en el cielo, que de 
nuevo se tornaba sombrío; ya no había prismas de colores 
vivos y fuertes, ni rayos vibrantes, ni esas Hechas de fuego 
aguzando sus puntas como los relámpagos, sino solo una 
tinta pálida, blanquecina y suave como la de la vía láctea, 
pero una vía láctea que hubiese ocupado la mitad del cielo.

Como sucede siempre cuando una luz viva es sustituida 
de pronto por resplandores inciertos, una especie de melan
colía se apoderó de la mayor parte de ellos.

Mientras tanto, he aquí el diálogo que se entabló prime
ro quedamente, luego en voz alta:

—¿Cuándo se marcharon? ¿De día? ¿Por la noche?
—Por la noche.
—No he visto el trineo grande debajo del cobertizo.

‘ —¡Ya lo creo!, como que se le han llevado.
—^Desgraciados!! mi trineo grande guarne oído de hierro

Permuta.
Se concede la cruz de plata por otra de pri

mera, al primer teniente de Carabineros don 
Gregorio Puntoñet.

—Idem al soldado de las fuerzaB indígenas 
de Melilla, Mahomed-Ben-Amm*, por la de 
plata del Mérito militar, con distintivo rojo y 
penaión de 2‘50 pesetas. '

—Idem alj moro Mohamed-Ben-Meziari-Bel 
Kasem. '

. Cruce»-
Se concede la de María Cristina en permuta 

de su actual empleo, al comandante de Arti
llería D. José Barbóla.

—Idem igual concesión al comandante don 
Juan Lopera. ■

Curación de la diabetes
por la GLUCOSIDHeA

y los preparados de Copatehi del Dr. BoníM

Núñez de Arce, 17, Madrid.

y forrado todo él con pieles de lobo... ¿y no lo habéis im* 
pedido?

—Ya comprenderás que no me han pedido permiso.
—¿Y cuántos rengíferos?
—Cuatro. '
—¡No se le pondrían más al rey de Suecia! .
—Sualla saltó por encima del cercado, pues la puerta no 

se había abierto, y por la mañana no le encontraron. ....
—¡Ese les perderá—exclamó el joven—; Sualla exhala 

de eu cuerpo cierto tufillo como las zorras; llevaré mis 
perros... Sniff descubriría su pista en lo más profundo de 
los bosques, y si están en la llanura, con mis ojos y cop la 
nevada que hay soy capaz de verlos á la distancia de diez, 
leguas.

—¡Ojalá los veas y los cojas! ¿Pero, cuándo marcihas,,..
—Dentro de un momento. Pero, escuchad, abuelo, aña

dió el joven con voz más zalamera; desearía saber si alejan-» 
zaré buen éxito. ,

—Eso depende de tí.
—¡Nosolo de raí, abuelo! Dime si los PKBUfpos son 

buenos. . .
Y el joven, mientras hablaba de este mado, fuéá buscar 

á un rincón de la tienda un tambor vie jo cuya piel había 
recibido más de un rasgón, y que con •b u s  misntas herida» 
anunciaban numerosos y leales servhfios. . .'

Este tambor, al que los lapones llaman gzMMa estaba 
hecho con un tronco de abeto hueco y trabajado de manera 
que la parte exterior dfi la corteza formaba la cajg;lapiél
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Legislación
GUERRA Y MARINA

ORGANIZACIÓN i—Servicios de África.— (1!. O. de 15 de 
Marzo de 1913).—Creapdo la Ccimandancia militar de Laracho.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO.—Modijicación al cua
dro de inutilidades.—(K. O. C. de 15 do Febrero de 1913; D. O. nú- 
m'ero 38).—Modificada por la ley de 25 de Diciembre último la 
led&ocíón de los ^ts. 84 -y 86 de la vigente de reclutamiento, on 

soñtódo. de suprimir el peso de los mozos come norma regulado
ra do su actitud física para el servicio militar, el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer qqedei moctü|eados los números del cua
dro do inútilídades anexo á la vigente ley de RaíTutamiento, que 
;-e rehtaidnán con dichos artículos, en los siguientes términos:

Átcloúlo l.° El orden 1/' dé la clase 2.a «Inutilidades que, 
siendo indeiiendientes de estados morbosos determinados, están 
.constituidas por condiciones negativas en absoluto de aptitud 
;física», quedará modificado como sigue:

Núm. 13. Cuando un mozo tenga una talla inferior á 150 
oenúmetros. " ,
, Núm, 14. Queda suprimido.

Núm. 15. Cuando un mozo con una-talla reglamentaria para 
el ñerricio (154 ó más centímetros), presente un perímetro torá- 
eico-inferior á 75 centímetros.
. Art. 2N El orden l.° de la clase 4.a «Inutilidades que, iiide- 
pendientee de estados morbosos determinados, están constituidas 
1K>T condiciones relativámente negativas de aptitud física», que
dará modificado y reducido á los siguientes términos:
. Núm. 196. Cuando un mozo alance ia talla de 150 centí- 
m: tros, sin llegar á la de 154, cualquiera que sea su perímetro 
lorácioóé

• Núm. 197. Por dudoso potencial biológico, si el perímetro 
torácico de un muzo, siendo de 75 ó más centímetros, no alcan
za el limite mínimo que en relación con la talla establece la si- 
guiante tabla. ■ - .

PARA TALLAS QUE Perímetro torácico mí
nimo necesario para ser 

declarados soldadosalcancpn ó superen no lleguen

154 centímetros...
160 ídem.................
165 ídem............... ’.
170Ídem......... 
líoídem ........ 
180 y más...............

16Q cenfimetroí»...
165 ídem...............
170 ídem.............. .
175 ídem.. ............
180 ídem............ .

>

78
80
81

. 82
83 .

Alrt. 3.° ■ El cuadro de inutilidadea reformado por osla dis
posición se aplicará á todos los mozos del reemplazo de 1932 su- 
jotos á revisión que, por diferentes causas, f ueron excluidos-.ó 
esoopMdos temporalmente del contingente.

■ 'REGLAMENTOS'.—Obreros herradores y forjadores.—(R. 0.17 
do Febrare de 1913; D. Ó. núm. 89).—Dispone que podrán 
ssr variados de Hecoión ó regimiento mientras sirvan-sus contra- 
íng, á menas que lo Eoliciten y la superioridad lo acuerde así, 
después de oir loa informes de los jefes intereB&dos en el alta y 
baja ó les corresponda ascender por antigüedad, y que los obre
ros do segunda clase no podrán renunciar al ascenso á la cate
goría de primera aunque por ello tengan que cambiar de cuerpo, 
debiéndose hacer constar en las nuevas contratas que se celebren 
que los interesados se obligan a ia le^lación que, sobre desti
nos de Baleares, Canarias y iwsesiones de Africa, rija para los 

‘ofieiales del Ejército.

ABÓNO3 DE TIEMPO.—Sresyicios en Africa.—(R. O. de 18 da 
Febrero de 19.13; D. O, núm. 40).

Vista la comunicación que en 7 de Diciembre último dirigió 
á este Ministerio al Capitán géneral de Melilla, consultando áobíe 
la aplicación qúe debe darse ál Real decreto de 9 de Noviembre 
últimó', por el que se oonéede'á loa militares de todas las clases 

'del Ejército y de la Armada que hayan formado parte de las • 
faerÁMÍ ó coadyuvado á la ejecución dé las óperacionés llevadas 
¿ cabo en el territorio de MeliJIá desdo el 24 de Agosto de 1911 
a! 31. de Octubre del año prójimo pasado, el abono, para, los 
efectos de retiro y bpoión á las cruces de San Herinonegildo, del 
doble tiempo del que durante este periodo hayan permauécido 
en eampáña,. el Rey (q. D. g.) M tenido á bien diaponer se éoñ- 
Sidéren con derecho al referido abono tan sólo aquellos indivi- 
düoa que lian formado parte del Ejército de op 'meiones, no sien
do aplicable, por lo tanto, este beneficio á los joles y ofiáales 
que durante el periodo de la campaña han desempeñado los car
gos de mayores, cajeros, almacén, auxiliaros de Mayoría, Jueces 
y Hocrotaiios de causas, así como tampoco el ¡«rsónal deÍGo- 

' bienio militar, Mayoría de plaza, Parques de Artillería é laten- 
"dencia, Oficinas de la Capitanía general, ComafidancLas genera

les y Comandancias de Artillorí a é Ingeniéro^, Inspéooión de 
Sanidad militar, Auditdriá í Intendéhcin, Tenencia Vicaría, Je-

• Tavura-do Veterinaria, hospitales y onfemerías de la plaza, ni á 
á ninguno del personal qúe formó parte do y dependen- 
riss que no han tenido que salir de los antiguos límite^ de la 
pieza, sin perjuicio que si alguno de ellos lo hubiera efectuado

por el desempeño de cualquier cometido, le sea abonable sola
mente el tiempo que haya permanecido en esta situación.

ORGANIZACIÓN.—lelegyafia.—VK. O 21 de Febrero de 
1913; D. O..núm. 43).

Suprimiendo la Escuela general de Telegrafía, y dejando sub
sistente, afecta al Centro electro-técnico, la Escuela esijecial de 
Radiotelegrafía.

ACADEMIAS.—Escuela Superior de Guerra.—(R. O. de 24 de 
Febrero de 1913; D. O. núm. 44),—Anuncia la convocatoria y 
publica los programas á que la misma ha de ajustarse.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO.—Facultad de elegir 
cuerdo.—(R. O. C. de 24 de Febrero de 1913; D. O. núm. 44).

En vista de las consultas promovidas por diferentes autori
dades militares referentes á la interpretación y alcance que debe 
tenor la facultad que para elegir cuerpo conceden á los reclutas 
acogidos á la reducción del servicio en filas los artículos 267 y 
268 de la vigente ley de Reclutamiento, y considerando que, se
gún previene el art. 5.° de la misma, el servicio mililar se ha de 
prestar atendiendo únicamente las necesidades generales del país 
y de la organización del Ejército, y queá esta necesidad deben 
supeditarse cuantos deberes y derechos se consignan en la mis
ma para que los llamados á servir en el Ejército sean hombres 
en disposición de desempeñar los diferentes servicios de la uni
dad á que sean destinados, lo cual no se conseguiría si la liber
tad concedida á dichos reclutas para elegircuerpo no se supeditara 
á la necesaria condición de aptitud para el que elijan, el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer que los reclutas acogidos á la 
reducción del servicio en filas, serán destinados á los cuerpos que 
tienen elegidos, siempre que por sus condiciones de talla, profe
sión ú oficio, resulten útiles para el servicio de la unidad que 
elijan, con arreglo á lo que determinan los artículos 157 al 167 
del Reglamento de 23 de Diciembre de 1896 y demás disposicio
nes vigentes sobre el particular, y los que no reunan dichas con
diciones serán invitados á designar otro cuerpo de la misma’ó 
diferente arma para el que reunan condiciones y en el que pue
dan ser utilizables sus servicios.

ZONAS P()1 iEMICAS.—Ahueva doiiarcación. —(R. D» do 26 de 
Febrero de 1913; D. O. núm. 46).—Aprobando una nueva «De
marcación de zonas polémicas asignadas á las plazas y puntos 
forlioados y de aislamiento de edificios peligrosos y polígonos 
de tiro.

PENSIONES.—Devechos de las hijas.—(Resolución del Con
sejo Supremo de 25 de Febrero de 1913; «D. O.» núm. 47).—Re
suelve que las hijas que se casan en vida de los padres sólo pue
den optar A estas pensiones cuando se hallan vacantes y no ten
gan derechos pasivos por b u s  maridos, con arreglo á lo dispues
to en la Real orden de 25 de Marzo de 1856.

COMPETENCIAS.—Exención de impuestos.—(R. D. 22 de 
Febrero de 1913; «D. O.> núm. 48).—Resuelve una competencia 
suscitada entre el Ministerio de Hacienda y el de la Guerra, sobre 
el recargo municipal exigido á las cédulas del personal del ma
terial de Ingenieros, en el sentido de que corresponde á Hacien
da resolver cuanto se refiere á exacción de impuestos ó exencio
nes totales ó parciales, pero cuando la exención tenga por base 
el carácter militar del interesado, habrá que atenerse á la decla
ración que sobre esta circunstancia haga el Ministerio de la 
Guerra. '

i RECLUI AMIENTO Y REEMPLAZO.—Excepciones.—(Real 
I orden circular de 3 de Marzo de 1913; «D. O.» núm. 52).

Considerando que la situación especial en que se encuentra 
la recurrente, separada do su marido, sin percibir do éste ali- 

I montos y sin contar para su subsistencia y ln de sus otros dos 
hijos con más utilidades que las que le proporciona el mozo, ha
ce muy atendible la pretensión de que se trata, lo cual resulta 
en un todo conforme con el espíritu del art. 89 de la Ley de re- 
olutamiento vigente, en relación con el 88 de la de 1896, toda 
vez que La causante puede ser reputada, dentro del terreno de la 

i más estricta equidad, en idénticas circunstancias que una viuda 
| ó que una madre con marido ausente ó falto de condiciones pa

ra auxiliarla;
Considerando que por ser el objeto de las excepciones en ge

neral evitar quó las familias se vean privadas de los sostenes á 
¿ne se refiere el apartado 5) de la base 1.a de la ley de 29 de Ju

nio de 1911, no puede ser obstáculo para estimar el presente ca
so el hecho de que la ley no lo prevea, ya que por analogía se 
transforma en los taxativamente especificados por dicho artícu
lo 89;

< onsiderando que expuesto el caso al Ministerio de la Gue- 
, rra, á los efectos del art. 337 de la ley vigente mencionada, ha 

omitido su opinión de acuerdo en un todo con lo anteriormente 
consignando, citando como precedente lo dispuesto en la Real 
orden de 19 de Septiembre de 1902 («Gaceta» núm. 269), según 
la cual el caso 5.° del art. 87 de la Ley de reclutamiento ante
rior se modificó en el sentido de que comprendía al huérfano de 
padre y madre;

Considerando que una vez declarado que el caso de que se 
trata debe ser incluido por extensión entre las excepciones que 
define el repetido ai t. 89, aparece que el indicado mozo reune 
todos los extremos esenciales para poderla disfrutar,

Se dispone que se tenga por aclarado el art. 89 de la Uy de 
reclutamiento vigente, en el rentido de que queda hecho mérito, 
observándose esta resolución con carácter'general,

DE «CANARIAS TURISTA»

Descripción de los 
puertos de lanzarote

El puerto de Arrecife, primera pobla
ción de la isla de Lanzarote está situado 
á los 28o 57'15“ latitud N, yá los 70 20'42“ 
longitud O del Meridiano del observato
rio de San Fernando.

Asentado á orillas de sus puertos, que 
. toman distintos nombres según su posi

ción y aproximidad del continente africa
no, pues solo dista del cabo Jubí 23 le
guas, disfruta de un clima benigno, aun ■ 
que algo azotado por los vientos del pri
mer cuadrante. -

Es cabeza del partido judicial de su 
nombre y residencia de todas las autori
dades. Su principal edificio público, pro
piedad del Ayuntamiento, es la plaza de 
mercado y carnicería, que puede compe
tir con las de las principales poblaciones 
del archipiélago. Un puente levadizo de 
fres ojos une la población con el islote de
nominado de los inglesas, donde esta si
tuado el fuerte de San Javier. Su comer
cio, bastante importante con casi todas 
las plazas del mundo, consiste en la ex
portación de los productos indígenas to
dos de excelente calidad, especialmente 
su cochinilla y sus garbanzos, y en la im
portación de géneros manufacturados de 
Europa y frutos coloniales. Su industria 
pesquera, única de sus habitantes, es de 
consideración, pues emplea en ese arte en 
la vecina costa de Africa 19 buques y la 
mayor parte de sus marinos dedicados al 
tráfico del cabotaje, posee también seis 
embarcaciones. '

El más importante de sus puertos es el 
de Naos situado al E. de la población y 
casi á tiro de fusil. Fórmalo el recorte de 
la costa y los islotes de las Cruces y de 
las Paredes. Tiene tres bocas ó entradas, 
una al E., otra al S. y la tercera al O. que 
da á la dársena ó arco de San Ginés, del 
que hablaremos más adelante, y que sólo 
es surcado por embarcaciones menores. 
Por las bocas del E, y del S. entran bu
ques de toda clase, cuyo calado no exce
da de 24 pies; el fondo del puerto es más I

dos al S. y S. O.; siendo la más intere
sante del S., pues buques de ió pies de 
calado pueden surcarla á pleamar. La es
trechez de esta entrada impide que la ope
ración se lleve á efecto de otra manera 
que á la espía. La boca del S. O. comu
nica con la entrada de la barra.

En su boca del N. O. que sirve de co
municación con el puerto de Arrecife, 
está construido el puente ya indicado.

Finalmente, y con dirección al O., se 
halla el puerto de Arrecife, segundo en 
importancia, y muy frecuentado por los 
buques del cabotaje. Tiene la ventaja so
bre el anterior de Juan Rejón, que por 
sus bocas del O. y del S. se pueden sal
var á la vea, ambas entradas con corta 
diferencia; tienen á pleamar 3 brazas de 
agua, y aunque es seguramente el puer
to que más ha sufrido las avenidas de fan
go ó arena, conserva en su centro y en 
el extremo O„ bastante fondo.

Al S. de los puertos relatados y adya
centes á ellos, existen las magníficas ra ■ 
das de la Barra, el Quebrado, seguras y 
cómodas, corno abrigadas que están de 
los vientos del primer cuadrante, qué'son 
los que reinan la mayor parte del año.

Espectáculos para hoy
PRINCESA.—A las 9 y 1[4.--Pcr los pecados 

del rey y Sólo para mujeres.

APOLO.—A las 7.—Los cadetes do la reina. El 
arroyo.—El príncipe Casto.—El nuevo testa
mento.

COMICO.—(Compañía Prado-Ohicoto).—A las 
6 y li2.—La misa del gallo.—10 y 1[G.—Los 
apaches de París.

TRIANON PALAOE (Alcalá 20).—Grandes sec
ciones de cinematógrafo artístico, de 4 do la 
tarde á 11 de la noche. - A las 6 y 1 [2, gran 
gala, reunión de la buena sociedad.—A las 
10 y 11,45 noche, grandes atracciones: Her
manas Leal, Yank-Hoe, Mexicana. La Gace
la, Remedios Sanchiz y bellísima Zazá.

LA BOLSA
VALORES PÚBLICOS Día 29 Día 31

profundo, pues hay parajes en que tiene F?n corriente 
27 pies; pero el fango y arena que allí se FlnProxímo-

aglomeran van poco á poco disminuyen

4 por IOO perpetuo interior.

Al contado.
do su calado. Para favorecer la entrada Serie E S0 ptas. nominales, 

lloVT zl.» a  —^21— —-Z  “ » E de 25.000 > >del S. hay dos luces de enfilación y de
aparato dióptrico, una roja y otra blanca, 
que alcanzan á una distancia de 7 millas. 
Ambas luces se hallan colocadas respecti
vamente por delante de las antiguas bali
zas de sillería, que señalan la boca 
S. E; del puerto.

En la costa del islote de las Cruces se 
halla el carenero. Con todo viento pueden 
dedicarse á las faenas de limpia y carena 
y esto basta para comprender la seguri
dad de este puerto. Sin embargo de sus 
ventajosas condiciones, por las causas 
que ya hemos indicado, necesitaría una 
limpia operación que llevándola con los 
nuevos adelantos de la ciencia hasta ha
cer perforaciones en la piedra firme de 
sus barras lo harían asequible á buques 
de mayor parte. Si la piedra así obtenida 
se destinase como escollera á la elevación 
de las partes bajas de los islotes, se con
siguiera la ventaja de poder fondear con 
réfera, y este beneficio daría el resultado 
de dar cabida el puerto á un número ma-

> D de 12.000 >
> O de 5.000 »
» Bde 2.500 >
» A do 500 »
> G y H de 100 y 200 

En diferentes series....

»
»

nomls...

4 por IOO amortizable.
Serie E de 25.000 ptas. nominales.

> D de 12.500 » >
» G de 5.000 » »
> Bde 2.500 > >
» A de 500 > »

En diferentes series.... . ...............
5 por IOO amortizable.

Serie F de 50.000 ptas. nominales.
» E de 25.000 » >

D de 12.000 
O de 5.000 
B de 2.000
A de 500 »

En diferentes series.................. .
Bancos y Sociedades.

Cédulas hipotecarias al 1 por 100 
Acciones del Banco de España. 
Idem de la O A. de Tabacos.... 
Idem del Banco Hipotecario... 
Idem del de Castilla................ ''' 
Idem del Hispano-americanó. 
Idem del Español de Crédito. .
Idem del del Río de la Plata... ó 
Idem del Central Mejicano....... ...  
Azucareras preferentes.............. * 
Idem ordinarias..................  ,

yor de buques del que abriga actual- Mem obligaciones.

83 70
00 00

84 00
00 00

84 70
84 75
85 25
85 25
86,90 
004)0
87 85
00 00

00 50 
00 00
94 50 
00 00
94 50
94 50

000 00
101 95 
000 00
101 95
101 95
101 95
101 95

102 8G 
448 oó 
290 oa 
000 oo 
000 00 
ooo oo 
000 00 
467 00 
294 00
00 00 
00 00 
oa-os

mente. Otros valoreo. -
Junto á este puerto y hacia el O. se en- ?0 EIeotrioidad.......

cuentra la dársena, llamada vulgarmente Idem id. íd.OobHglc1oMRamb8rL" 
«Charco de San Ginés», de configuración Electricidad Mediodía de Madrid.". 
casi elíptica, rodeada por todas partes de OanaUe^sabel
tierra. Sus dos bocas, de las que una he- I Construcciones metálicas^22'^

• j 11^ . I Ferrocarril de Valladolid ñ A riynmos mencionado ya, lo hacen comunicar Unión de Explosivos ... . .* 
respectivamente con el anterior puerto Obligaciones Dip. provinoiaL."." * * 
de Naos y el denominado de «Juan Re- I fundador..

fon». Por esta última entrada, situada al I Mem id. id.—Oordinario........ 7*
S. O. del charco pueden entrar buques M aade ■
de alto bordo, aunque completamente va **“™adrld
tíos, por su escaso fondo. Este mal, de Idem X'Snge/y 6^ 
fácil remedio con sólo sacar el fango li- Lem por resultas...............o... 7 
gero y semipetrificado que contiene su
fondo, daría á la navegación un brillante Cambios sobre el extranjera 
beneficio. I paría) § ja vjata a e .............

El puerto de Juan Rejón inmediato á és- ladres,ála vista.
te, y en el cual podría al poco costo gua- Barcelona
recerse de todos los tiempos los buques a  las 4^5 de l« tarde i
que lo frecuentasen, tiene cuatro bocas; 1 - 1
una N. E. que comunica con el antes ci
tado charco; otra al N. Ó. que facili-
U la comunicación con el puerto del | «SINDICATO DE PUBLKWAih 
Arrecife píamente d.che, y las otra, | oall. <k BarWi, * 8

00 00 
00 00 
00 00 
oo oo
00 00
00 00 
oo oo 

000 00 
253 00 
ooo oo

000 00
00 00 

000 00

00 00 
oo oo 
82 (10 
00 00 
00 00

6 05
26 71

83 85
83 95
84 00
84 40
84 45
86 70
87 oo 
00 0Q

00 00 
00 00
94 50 
00 00 
94 50
00 00

101 95 
101 95 
101 95
102 yO 
102 00 
102 00
102 05

2HÜ 00
O00 0O 
oeo 00 
000 00 
000 00 
467 25 
295 00 
ooo ly. 
^00 
00 00

00 00 
00 oü 
00 oO 
00 oo 
00 00 
oo oo 
00 00 

ooooo 
253 00
00 0Q

000 00 
00 00 
00 0Q

OC oo 
00 00 
82 00 
00 00 
00 00

7 05
2? OO

Interior, fin de mes, 83,97.—MAm
00 03 — Amortizable, 00,00. —Nortes 161 25™ *
Alicantes, 92,80.-FranQ6s,

M.C.D. 2022



EJÉRCITO Y ARMADA

Vino de Peptona ORTEGA 4 .
6 i 

para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y f 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, iisis, raquitismo etc.

LOS ANÉMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie- 3 
dades del anterior, mas lo reconstituyente del hierro.

KPD
g

m
Q- co

Comprimidos alimenticios OlTEGFt
A base de carne digerida de vaca.—Preparado reparador y asimilable.—* 

Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar alimentos fácil
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes, 
sports, etc.)

Cada comprimido equivale á diez gramos de carne de vaca.—Caja con 48 
comprimidos, 3,50 pesetas.

Primera y única fabricación en grande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos.—Medalla de oro en el IX Congreso 
internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910

ORTEGA LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLEGAS.—FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NÚMERO, 13 MADRID

FUENCARRAL, 59.-MADRID.

APARTADO DE CORREOS, 954.

FUMADORES: Gran premio y medalla de oro

Irasco ^ara 500 gramos de tabaco^ UNA pts, Por con'eot 1,50

Bi queréis ver desaparecer vuestros dolores, usad el

Precio^ 2 pesetas. Por correo^ 26° pesetas.
VA UIC DUDCIC Supositorios VICTORIA á la glicerinaJlU AAd lUauAj :: :: :: :: solidificada :: :: :: ::

Los Supositorios VICTORIA constituyen el medio más práctico y eficaz para com
batir y desterrar enfermedad tan molesta como es el estreñimiento. Oaja. 1,50. ptas,

EL HUROL, fumado oon el tabaco, lo aromatiza, destruye la nicotina y sus pro
piedades tóxicas, cura las afecciones de la boca, garganta y pecho, especialmente el 
catarro gástrico de los fumadores y alivia siempre en la tuberculosis.

Lo fuman á diario los principales médicos de la corte y provincias. .

1REUMATIC0S1
BALSAMO VICTORIA

que á base de Mesotán, Mentol, Alcanfor, Cocaína y Sallollato de Metilo elabora esto 
oficina de farmacia.

Basta dar una ligera fricción sobre la parte dolorida y recubrirla con una bayeta 
ó franela para conseguir el efecto inmediato.

FARMACIA CENTRAL DE LA VICTORIA
Victoria, 6 y 8, Madrid (junto á la Puerta del Sol)

12, CAPELLANES, 12
CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

ELEGANCIA-ECONOMIA
a Precio fijo -a- EG0K0IÍA Precio fijo, a

ios mayores 5 más importantes de España
CUNDE, PUERTO y compañía. — BARCELONA

Precie; Sjo.—Ventas ai contado
Rambla délos Estudios, 5 y 7.—Calle Xuclá, 10,12 y 14

Plaza del Buen Suceso, 1
-- —------------------

Gran Relojería de París

El cronométrico

Caja de plata extraplano, casi del canto de un duro, 
máquina extra, áncora, rubíes, construcción es-
morada, precio.......................................

Idem rica decoración, extra....................
Idem en doble tapa..................................

En 7 y 8 plazos mensuales

30 pte.
40 »
40 »

LA UNIÓN Y EL FENIX ESPAÑOL
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS

Capital social: DOCE millones de pesetas efectivas
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias do España, Francia y Portugal
48 AÑOS DE-EXISTENCIA

Seguros contra la vida.—-Seguros contra incendios
Alcalá^ 4),—OFICINAS: Caballero de Gracia^ 6o

TülEñRI.--Gran Relojería de Parí?

TODO MADRID
LO SABE

AGUAS MINERALES
NACIONALES Y EXTRANJERAS

Siempre recientes, ’
legítimas, económicas.

LA CASA QUE MAS BARATO VEBDK
g 30, Cruz, 30

BÜADR1D
Á PLAZOS

n o
U1 
H
5

a •

JUAN GOMEZ
Magdalena, 7, 8 y 10

TELÉFONO, 3.615

brandes almacenes de Tejidos, Lanería, Gé
neros de Punto, Sastrería, Zapatería, Camas 

de madera en todos los estilos, hierro y dora

das, Muebles de todas clases, Juegos de despa

cho, Gabinetes, Salas, Alcobas y Comedor, Re

lojería de pared y de bolsillo, de las mejores 

marcas, y los mejores, elegantes y más bara

tos Gramófonos de Pathé y aguja.

^ua$ minerales de San Francisco
Curan radicalmente

ESIOIAGO - HÍGADO ■ RlHONES
Estimulan incomparablemente 

apetito, digestión, secreción 
urinaria

DELICIOSAS PARA LA MESA.

30, Cruz, 30
ÍTELÉFONO, 2788

■10 POBLITi
Habilitado de Clases Pasivas

Apoderamiento para militares en activo 
retirados y pensionistas.

Gestión gratuita; uno por ciento de comisión 
de las cantidades 6 percibir.

>
o

o 
£72

ut

8* 
b

CONDICIONES ESPECULES DE PAGO
- PARA LA GUARDIA CIVIL

CARRANZA, 16,2: DERECHA 

MADRID ■
H de dospacbo: de 8 á 10 mañana y de 6 A S tarde.

5.o

SE REMITE CATALOGO GRATIS A QUIEN LO SOLICITE

: iJUAH GÓMEZ 
MAGDALENA, 7 , 8 Y 

8 t e l é f o n o , 5.61$

11GU lOfiDOIjl 
Vajilla novedad flores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 pesetas. Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pesetasf Lavabos completos á 11 

pesetas.

CARLOS YELILLA
13, Concepción Jerónlma, 13 

Pt v mM, pedid
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" Linea de Buenos Aires.—El día 12 de|Marzo saldrá de Barcelona y el 15 de OádJ.g el va
por «Reina Victoria Eugenia», directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo f  Buenoa 
Aires. -

Línea de Nueva-York, Cuba y Hléjico.—El día 25 de Marzo saldrá de Barcelr jKa O1 28 de । 
Málaga y el 30 de Oádiz, el vapor «Buenos Aires», directamente para Nueva York, Habp Veracrus 
y ¿Puerto Méjico. *

Linea de Venezueia-Colombla.—El día 10 de Marzo saldrá de Barcelona, e n de Valen
cia, el 13 de Málaga y el 15 de Oádiz, el vapor «Monserrat», directamente para La a Palmas, San
ta Cruz de Tenerife, Santa Oruz de la Palma, Puerto Riño, Puerto Plata (facultativa^, Habana, Puerto ’ 
Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Caray a0 pnerto Oabe-u 
lio, y la Guayra, ote. Se admite pasaje y carga para Veracruz y Tampico con trans1 gordo r^n Habana.-, 
Combina por el ferrocarril de Panamá con las Compañías de navegación del V'iacífico para GuyrjB 
puertos admite pasaje y carga con billetes á conocimientos directos. También JUaraoa'tbo
y Coro con transbordo en Ouracao y para Cumaná, Oarúpano y Trinidad cor, trans ^d.á en Piarte 
Cabello. ■ .

Línea de Filipinas.—El día 5 de Marzo saldrá de Barcelona, habiendo b' : . ^aifta ítitar- / * 
medias, el vapor «Alicante», directamente para Port-Said, Suez, Colo^bo ' .^6^Lfla nn Ho v 
nila. Sirviendo por trasbordo los puertos de la costa (oriental de Afrl.ca / ¿itigapore, uo j . 
China, Japón y Australia. 49 la India, Java, -

Línea deFernando Póo.—El día 2 Marzo saldrá de BaroeVor vrils'
con escala en Valencia y Alicante, el 1 de Cádiz, directamante ya*- ■ . Vanor jarde»

«==»*> y
á Indicadas en el lda,

drá de Bilbao, -ei 19 de jtand6r S
iuel¿-Colo¿bú. - ' /íSrí- V»' '

Para este servicio rigen rebajas especiales er 40 en ua^’ a\ va?3’ * lai-nea di_
Clónales para camarotes de lujo. -' ' , , ,

paBRi'’’ , . da ? vuaV 'y tam! pién . conven
_____________ 21

Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Orna de la Palma, 
do Póo el 2, haciendo las escalas de Canaria y de la Penfnen^

Línea de Cuba y ^¿jioo.—El día 16 de Marzo aa)"
de Ooruña, el vapor «R.a M.a Oria tina», direrectament? 
pasaje y carga para Costafija y Pacífico con transbor'’

80 por 100 en los flotes de determitiadr 
=< . vicio comunicaciones marítimas

Estos vapores admiten carga er 
fita da alojamiento muy cómodo v 
rp”8 ^iallSa8- Precios eonvencir 
También se admite carga y se 
regulares. La empresa pue'1 f

Semicioa co»wc.dto ^e • 
ga de trabajar en i"' Lp
los, cuya ver»*' ^¿tramar' '

-^a, como en»

i, -L» rebajas dh
í eu lae y^ev.teg dlBdóB.clo^ee paruavtículoB, de acueiu .

favorable» y paBSjéKOH, á quie ja Cjompa- iaB condicionea pn áiario Raba-
trato eemerado, eóx^oto. paaajea ¿¿e fda y vuolta.

> S por oamaroteB de kpngrtoB aol mundo, Bervid,jg por lín6aB 
paaaí68 par^ÍXnp se embarquen en b u s ouque*-,,

Y5& I»0 V.ona eatabloclda ,Q Oom^sía, ae oncar-
sección que ¿e sean entregados y de la /Alocar m de loe articu-

Loamuestoarm^ , ____
ayo, dese®31 ■* ' r-i - '

Y
ECONOMICOS

. , Placa riel Angel^
gg ^QOtrO Teléfono, 1.976

TT"—muestro corsé  ,
■ *■ . uiSIAim

T con broche

Depósito g1 s
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